
8. O. i'lel R.-Num. 63 14 marzo 1972 4457

Así lQ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
llueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Vicopresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se
aclara la de 15 de marzo de 1971 sobre transporte
de pescado fresco con carga fracGionada.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 15 de marzo de 1971 regula el otorgamientó de
autorizaciones para la prestación de servicios de transporte de
mercancías con carga fraccionada, entre los que se encuentra
el de pescado fresco desde los puertos al interior.

La especialidad de este tipo de transporte, que precisa de una
cierta elasticidad para poder atender las necesidades de un rá~

pido servicio, hace preciso regular un sistema de autorizaciones
que posibilite la práctica de itinerarios diversos.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

1. Las autorizaciones especiales para transporte de pescado
fresco que se obtengan conforme a lo dispuesto por Orden mi w

nisterüil de 15 de marzo de 1971 podrán fijar varios itinerarios
a realizar, especificando, pf\ra cada uno de ellos, los puntos de
origen y destino.

2. Solamente podrán establecerse como puntos de origen de
las expediciones puertos de la provincia desde la que haya sido
solicitada la tarjeta correspondiente al camión con !31 que se
realizará el transporte.

3. La; presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado'".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y a los efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Transportes ferrestres.

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se
interpreta la de 31 de diciembre de 1971 sobre con
tingentactón de autorizaciones.

Ilustrísimo señor:

La Orden ministerial de este Departamento de 31 de diciem
bre de 1971 (..Boletín Oficial del Estado" de 11 de enero de 1972)
limitó a las cifras que señalaba las nueva& auto,:,izaciones a otor
gar en el preseJ.lte año. De acuerdo con su punto 1.0, tratándose
da servicios discre<.:ionales de transporte demercancias 'en ámbi
to comarca! y nacional. con vehículos cuyo peso en carga exceda
de seis toneladas, solamente quienes con anterioridad al 26 de
junio de 1971 fueren transportistas titulares de autorizaciones de
esta clase, pueden obtener nuevas autorizaciones, dentro del·lí
mite cuantitativo señalado en el punto 2. 0

La idea clave de la disposición es, por tanto, que la limita
ción que se establece es doble, pues no solamente hace referenw

cia a no poderse superar unas cifras de nuevas autorizaciones
sino al hecho de que sólo quienes eran transportistas en el mow

mento indicado pueden optar a este cupo.
Este último requisito opera también en aquellos casos en que,

por excepción, no existe restricción alguna numérica, como pue
de ver~e leyendo los apartados a) y b) del punto 2.° En los demás
epígrafes la idea de tal titularídad previa está expresada clara
mente. con las únIcas excepciones de los apartados e) -por la
razón de que se trata de vehículos que no realizan transpor
tes- y d).

No hay fundamento ningullo que justifíque que en este su
puesto -vehículos acondicionados de forma permanente, como
frlgorificos, cisternas y hormigoneras-no dja la regla general
de que los solicitantes sean transportistas ya en activo.

Aunque la interpretación sistemática de la Orden permitiría
llegar a la conclusión exacta, parece oportuno aclarar conve
nientemente tal extremo, sin perjuicio de que para el supuesto
de haberse solicitado h~sta la fecha alguna autorización para
este tipo de vehículos por quien no fuera transportista se apli~

que la norma en la forma más beneficiosa para él.
En su vitrud, este Ministerio ha dispuesto:

1. El requisito de ostentar la condición de transportista, ti
tular de autorizaciones de clase similar a la solicitada, con ante
:rioridad al 26 de junio de 1971, será de aplicación a los casos
en que las autorizaciones pedidas lo Sean para vehículos acODw
dicionados de forma permanente como frigoríficos, cisternas y
hormigcneras.

2. Por excepción. aquellas solicitudes para vehícUlos de este
tipo, presentadas hasta el día anterio:r: a la fecha de la pubU~

cación de esta Orden, serán tramitadas y resueltas favorable-
mente, aunque el solicitante no ostentare la cualidad previa de
transportista desde la fecha indicada.

3. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín -Oficial del Estado'".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor-
tunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 4 de marzo de 1972 por la que se deroQCI
la prohibiewn de importación de aves :v producto.
avtcolas procedentes de Inglaterra :v Pata de Oales.

Ilustrísimo señor:

La gradual recesión .de la enfermedad de Newcastle en In
glaterra y País de Gales hace que las circunstancias que mo
tivaron la promulgación de la Orden ministerial de 22 de fe~:

brero de 1971 por la que se declaraba prohibida provisional..
mente la importación de aves y r;roductos avícolas proceden
tes de Gran Bretaña se haran modificado.

Primero.-Queda derogada la Orden ministerial de 22 de
febrero de 1971 referente a la prohibición de importaciones de
aves y productos avícolas procedentes de Gran Bretaña.

Segundo.-Las aves y productos avícolas a exportar a Es..
pañaprocedentes de Inglaterra y País de Gales habrán de
ir acompañadas de un Certificado Oficial Veterinario en el
que conste que en la explotación de origen no existe ningún
foco de enfermedad infecto-conta.giosa o parasitaria y en el que
se especifique que en dicha explotación, asi como en un radio
de 30 kilómetros. no existe ningún foco de enfermedad de
Newcastle desde hace al menos seis meses, y que en la misma
se llevan a cabo de forma sistemática programas de vacu~

nación contra la pseudopeste aviar. El transporte de huevos
se realizará en envases nuevos, y en caso de ser huevos para
incubar habrán sido previamente desinfectados.

Cuando se trate de canales de aves, se hará constar en el
Certificado Veterinario que han sido sacrificadas bajo control
veterinario en un matadero que sólo recibe aves de explo
taciones indemnes desde al menos dos meses.

Tercero.-La importación de aves y productos avícolas pro
cedentes de Irlanda del Norte y Escocia qued~rá sometida a
las exigencias sanitarias establecidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1971.

Cuarto.-Por los Servicios Veterinarios de las Aduanas es w

pañolas se extremará la vigilancia para el cumplimiento de
lo antedicho.

Quinto.-Estas medidas entrarán en vigor a la publicación
de la presente Orden.

Lo que le digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Dmo. Sr. Director general de la Producción Agrarla.


